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CIRCULAR 001


Ibagué, 20 de mayo de 2025



PARA DIRECTIVOS, PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE, PLANTA TEMPORAL                        
Y CONTRATISTAS - SUPERVISORES

ASUNTO: Directrices Archivistica para los Informes.


Por medio de la presente, me permito recordarles no se recibirán archivos almacenados en soportes argollados, empastados, anillados y  AZ; tenemos una política de gestión documental altamente calificada por acto administrativo y adicionalmente debemos dar cumplimiento a la Ley General de Archivos; esto con el fin de evitar la pérdida  total del patrimonio histórico documental de nuestro Instituto, por ejemplo las argollas pueden deteriorar el papel a causa de la oxidación y la perforación de las hojas no es la indicada para los documentos de carácter misionales.  

Agradecemos la comprensión y colaboración de todo el personal de Infibague, para asegurar que los documentos se reciban en óptimas condiciones para luego ser archivados en las carpetas establecidas por el Instituto, todo bajo lineamiento al cumplimiento del procedimiento organización de archivos de gestión PRO-GD-009 según lo establecido en el sistema integrado de gestión – Integra, con el fin de garantizar la preservación de los mismos.

El área de gestión documental esta presta a despejar cualquier duda que se presente al respecto. 



Atentamente



LORENA ORTIZ NARANJO
Profesional Universitaria 
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